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DECRETO D.S.M. N' (C) > / s I

LorA, 0tJUL.20fg
VISTOS

a).-Decreto Alcaldicio N'05 de fecha 03.01.2018 que

Aprueba Dotación para el año 201 8.

b).- ORD. N'128, de fecha 14 de Mayo del 2018
del Jef'e del Departamento de Salud en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar en

calidad de Plazo Fijo a Don (ña) SOTO ASTORGA NELSON EXEQUIEL
c).- Lo dispuesto en el D.F.L. N" l-3063, Ley 19.378

de fecha I3.04.95 que eslablece el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal.
Resolución N" 520, de f'echa I 5.1 L96 de la Contraloría Regional de la República y en

uso de las tácultades que me confieren los Arts. l2o y 63" del D.F.L. N' l/2006.- que

refunde l,ey N' 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificada por
la Ley N"19.130 del l9 de Marzo de 1992.

DECRETO:

l.- Apruébese nombramiento en calidad
de PLAZO FIJO suscrito entre la I. Municipalidad de Lota y el (la) funcionario (a)
que a continuación se indica:

CARGO
RT]T
JORNADA
DESDE
HAS fA
ORIGEN DEL CARGO
CATEGORIA

: CESFAM DR. JUAN CARTES
: SOTO ASTORGA NTLSON
EXEQIIIEL
: AUXILIARES DE SERVICIOS

:44 HORAS
: 01 DE JULIO DEL 2018
:30 DE SEPTIEMBRE DEL 2018
NECI]SIDAD DE SERVICIO

:F-13

2.-El gasto que genere el cumplimiento
del presente Decreto, deberá imputarse al subtítulo 2 l. ítem 02 del presupuesto año
2018.

ANÓTEsE, REGiSTRESE, CoMUNi SE Y ARCHIVESE.-
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Distribución:
- Cont¡aloria
- l-a indicada.
- Carpetal'-uncionario
- iuncionario
- Remuneración
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Datos Personales Sensibles




